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BIOGRAPHICAL SYNOPSIS OF INTERVIEWEE:
Jefe del Departamento de Juicios, Aduana Fronteriza.

Nacido el 24 de octubre de 1936 en la Ciudad de México; gradud de la Universidad
Nacional Autdnoma de México en 1961, en donde recibié su titulo de licenciado;
empezé trabajando como Investigador Fiscal con la Secretaria de Hacienda en la
Ciudad de México; en septiembre de 1966 se vino a Ciudad Judrez como Jefe del
Departamento de Juicios de 1a Aduana Fronteriza.

SUMMARY OF INTERVIEY:

Su trabajo con Ta Aduana Mexicana; interesantes experiencias en este
campo; contrabando; Operacién Intercepcion; maquiladoras; Articulos
Gancho.
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dcémo llego a trabaaar en- 1a Aduana?
En el ano de 1961 1ngre°e a la Dir9001on General de Aduana.wy
‘a 1nV1ta015n de mi profesor de’ Derecho Mercantil de la
Universidad de:México,}qulen.ocupaba entonces el cargo de

Director.

S dQu590s1c1ones ha tenido en la Aduanaq

G:

He gido nombrado Investlvador Flscal Especial y Subgefe
de Confllctos Laborales'de 1a Dlrecclon de &duanas. haolendo

a81st1do con~ese caracter a neuniones verlficadas en Ginebra,

Suiza y Belglca. En 1966 ful nombrado para‘desempenar el

t

cargo de Jefe del Departamento dé JﬂiOlOS de la Aduana

Fronteriza deé Cludad Juarez,,éhihgu‘oargo que ocupe desde

entonces.

b.dQue es lo que hace"

Gt

Mis funciones con31sten en 1nvest1gar las 1nfra001ones al
Codlgo Aduanero de los Estados Unldos Mex1canos, 1nstru—
yendo los expedlentes (1eVantar actas) a las personas que
pretenden defraudar al Fisco Federal. Practlcar visitas a
estaole01mlentos comerciales, 1ndustr1ales y domiciliarias
para verificar si cumplen con las dlsp05101ones fiscales
relativas al pago de los 1mpuestos aduaneres. Asesorar a
las diversas se001ones de la Aduana en 1os asuntos Jur{dlcos
e intervenir ante los Tr1bunales~estable01dos en caso de

que requieran informes sobre lo& asuntos aduanales. Y turnar

a la penitenciaria a los contrabandistas. Realizo las
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fun01ones de un guez de la aduana.
St ¢Hay algo interesante que haya pasado en la Aduana desde

que usted esté alll?‘

)

En ciertavocasiéh fﬁexdeteﬁida una persdna‘pqrtransportar o
mercanc{a de contrébahdo, habiéjdo sido presentada en la
seccidh}de juicios a mi cargo para q&e rindiera su de-
claraci&h sobre loé'hechoé. Se nombrg un secretario de
procedlmlento el que indlce que no pod{é tomarse declara01on
al detenido toda ves que era sordomudo. Por lo mismo, con
muchos trabaJos;se”&ocaligogafdtra per§ona qqevconoc{é el

lenguaje de 1los mudos para levantar dlllgen01a. Terminada

el acta como el sordomudo no sabfé leer ni escribir ni
tampoco el inté;prete, se le‘pidio entonces que estampara
su huella digitai, 1o que no quiso hacér en virtud de que
a sefas dijo por medio del inﬁérpreté, que no pod{a poner
su huella en un documento en el que ge escribfa en mdquina
de esgcribir, palabras que no entendfa pues no hab{a guien

se las explicara.

« _ /
S éCuénto gana un celador o inspector del Aduana ¥y cuanto saca

de las mordidas?

¢: E1 Celador de Resguardo Aduanal que realiza fun01ones de

/
v1gllancla en las garltas. salas de rev131on y otros puntos

gana mensualmente $4 ,440,00 moneda n301onal.‘ Obtienen

también come ingreso el 4ot del valor de las mercancias

. !
de contrabando, cuando intervienen en la aprehension

materia
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de las misma. Cugnto sacan de la mordida, eso no lo sé(
No le puedo decir eso porque no 1o €.
é?( los. fun01onarlos superlores reciben mordldas‘P
G: Los fun01onarlos superlores no re01oen mordidas porque su
fun01gn es cumpllr con su deber. Yir901ben un sueldo
elevado.
'
S: dqué se estd haciendo para evitar la mordida en la Aduana?
G: Se ha establecido una escuela nacional de capacitaci&n
aduanera en la Ciudad de México%ffawan geleccionar personal
que trabaje en las aduanés de la_repﬁblica, para Que lleve
éfabo sus funciones con capacidad té%nicamente con honradez.
S;éNos puede decir algo sobre lo que paso aqu{ en la Aduana

hace poco que se investigo un contrabando de llantas?

)
[
-

Los oficiales de Méxicb.mandaron investigar en Judrez

porque se dieron cuenta'de una mercanc{a que habf% salido

de Juérez para el sur il@galmente. Se acusd/a cuatro empleados
porque estaban envueltos en el contrabando. Los turnaron con
un juez penal, dejéndolos en la cartel a disposicién de

un juez. Eran cuatro inspectores. No se comprobo que

algunos jefes estuvieran'envueltos. Y se les absolvio.

La invesfigacign se»pracficd’por la preocupacidh de las
autoridades en Mexico, para que realicen los trabajadores

sus funciones con honradez.

' : ' { .
S iQué opina de los fayuqueros y que se esta haciendo para que

‘!,
no pasen para Juarez?
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G: Las personas denominadas fayuqueros, tienen como oficio
transportar en forma ilegal ﬁefcanc{as extranjeras, pro-
cedentes*ﬂ Paso, Texas, siendo estas personas por lo
general de escasos eqqn&micos, yvcomo aut0res-materiales
del contrabando son los Que arriesgan su libertad. En la
actualidad un buén*hﬁmérbrde estaé personasAéOh éontratadas
para traer mercancfés de'la misma c¢iudad pero ya no en
forma ilféita, sino al amparo de permisos de importaciéh
de artfﬁulos gque se denominan "Zancho!

S:/ﬁQué se hace con la mercancfa de contrabando?

G; Las mercancfas materia de contrabando se goncentran a la
ciudad de México para su remate, una vez que se termina la
investigaciéh y se dicta una resolucién coﬁCﬁenatoria para
los propietarios de tales objetos. Se exceptdan de con-
centracion a los almacenes fiscales de la Ciudad de Mé;ico,
las mercancfas materia de contrabando, que son de facil
descomposicién com¢ por ejemplo unkcargamento de aguacate,
manzana, alimentos como laterfé, margarina, manteca, etc.,
as?{ como ropa usada, ya que estas mercanc{as se donan
inmediétamente a establecimientos de beneficencia péblica
o a los indigentes, con la intervenci;h de un representante
de Fondos y Valores de la,Federacign.

; ’ . L, . 2
g: ¢ cdmo le afectuo a los mexicanos la operacion intercepcion

y hubo represalia?

’ .
G: Indudablemente que la operacion intercepcidh fue negativa
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b . S X
por cuanto a que mugoes mexicanos, particularmente juarenses
sufrieron vejaciones al ser revisados sus veh{culos minu-

ciosamente en busca de drogas. Constituyendo témbién

uﬁ problema el acceso hécia la ciudad de El Paso, Texas,
por las grandes hileras que se formaron antes de cruzar la:
lfnea divisoria; Por parte de las autorldades mexicanas
no hubo represalla, adn cuando los’ partlculares sf celebraron
reuniones 1nv1tandn a la c1udadan{au5uarense para gque no
fuera a El Paso R asf evitar. problemas que los afectara.‘

S dComo es la 1mporta01on de productos para las plantas de
trabajo (Maquiladoras)?

Se han establecido en territorio nacional aproximadamente

(o

450 empresas maquiladoras, utlllzando mano de obra mexicana
y materia prima extrangera. En cd. Juarez ‘son. en la actualldad
un nimero aproximado de 85 maquilagoras, importandose la
materia prima qué'ée:amimaquilaro»é,énéamblar por medio de un
‘documento que se denomina pedimento. ‘Una vez que uh Vista
Aduvanal reconoce la mercancia le da el pase y se lleva
directémente a la fébrica. Los 1mpuestos que causa esa materia
prima se garantizan por medio de una flanza. Cuando se maguila
o'se ensambla el producto se exporta'tambiéh por medio de un
pedimento de exportacigh llevéﬁddsé un control de lo gue sale.
S:foue son los A.rt{culos ‘Gancho y que 543 1ista? ”

/
G: Por acuerdo de 7 de. dlClembre d419?1 se autorizo a los comer-

{
ciantes establecidos en las poblaciones fronterizas limitrofes,
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. . ) . ‘A' . / . .
-la importacion de articulos de consume necesario, articulos

: ST e N / o

que posteriormente recibieron la denominacion de "Gancho"

. , " ‘ : ' e e : Y
importandose las. mercancias en franquicia, con la condicion

de que se vendieran en la zona fronteriza a precios similares

.0 mas bajos que los establecidos en las ciudades vecinas

porteamefié&ms;‘ Tambign se estable#ig‘qﬁe tales'mercanc{as
no pod{an‘Salif.de la zona fronteriéa esto es mas allé de 20
kilgﬁéfros paraleios a la 1{nea divisoria internacional.

Para sacar las”mercanc{és de la zona fronteriza deben pagarse.
los impuestps aduaneros y presentarée los permisos de las
autoridades:cdmpetentes.~'Entrétotfastse‘importan como
artf;ulos‘“ganéhOQ las siguientes mércanéfés: legumbres y
verduras én.estédo_natural£ i;téffé*fin;; léche evaporada,
margarina y mgpteQuilla,?pmllo fresco yzgongelado, vinos y
licores, AIihentos para perros. y gatos, aparatos eléﬁtricos,

artfculoskde-papelerfa, artfﬁulos para uso doméético,

'-‘artfbulos déportivos, excepto armas y cartuchos, art{culos

para regalo; art{¢ulos de tocador, dgﬁaras, accesorios y
material fotogré%ico, herrajes, chapas, herraduras y

accesorios para bano, linoleums, alfombras, etc.

S ' , . /.
S:zfQue se puede pasar como turista a Mexico?

[op]

De las personas consideradas en general como pasajeros,

. 4 . . . ' .
tienen condicion especial los inmigrantes y los turistas

que comprueban su calidad migratoria con el documento legal

, /
que les expidan las autoridades de migracion. A los turistas
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se otorgan las siguientesrfranquicias,es decir a importar
libre de impuestossaduaneros sus equipajes como son:

la ropa, alhajas y demgé art{culos de use personal del
viajero, siempre que no sean en cantidad excesiva. Si los
pasajeros son adultos hasta un kilo de tabacos labrados en
cualquier forma, 50 libros, una cémara fbtogréfica‘y una
cinematogrd%ica portéfil, y 12 rollos de pel{cula v,{'fr'genj
artfculos para deportes siempre que ho sean en cantidad |
excesivq) los Juguetes usados para nifos que vengan con los
pasajerosJ los baules (velices), pétac@Sﬂy demﬁglenvases en
que importe elkequipajé. Ademhs aé éétéé.ffanQuicias se
‘otorgan a losltﬁfiSfés lasrsiguiéntéspd%fcaréﬁter especial.
La libre importaoi&h dettiepdgs y: catres dg campaﬂés y ropa
de casa—habitaciéh; de utensilios de cocina, mesas y sillas
plegadizas en cantidad que no seé excesi&a. Un aparate radio

. . ’ ‘ - - . g ,
o television portatiles. Se le autoriza la importacion

 temporal de su vehf{culocamper, trailer house o motor goach
as{ como uha lahcha. Para estos efectos se concederé un
plazo para retornarlos al extranjero. También pueden
importar en las mismas condiciones. Ademés se concede a los

turistas la libre exportacién de aft{;ulos de plata labrada

y bbjetos't{picos de nuestro pa{s.
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